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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL NO 321 .2025.GM-MOCC

Ceno Colordo,02 de Julio de 2025

vrsTos:

El Informe N' 066-2025-0Ec-sGEc0-GDs-MDcc, et plan de trabajo denominado "Desfrle escotar en honenaje al
ducentés¡no cuafto an¡vercario dol perú - ñestas patl'las 202j", el informe N; 314-202s-GDs-[¡Dcc, el lnforme N" 534-2-02s-
MDCCiGPPR, el lnforme Legat N' 144-2025-GAJ-[.4DCC, y;

CONSIDEMNOO:

oue, el artículo 194 de la Constitución Politica del Estado dispone que las mun¡cipalidades prov¡nciates y distritales son los
órganos de gobiemo local que gozan de autonomía poliüca, eonómiia y adminisdaüva en los asuntos dó su competencia,
aulonomia que, según €l articulo ll del Tltulo Prel¡minar de la Ley Orgánica de l,4unic¡palidades, Ley N. 27972 radica en la
facultad de ejsrcer acros de gobiemo, administrativos y de adminisiración, mn sujeción ár ordenamienio jurídicor

numeral 1.1 delnum€ral lv delrítulo preliminar de ta Leydel proc€dimiento Adm¡n¡strativo ceneralprecisa que
adminislrativo se sustenta fundamentarmente en ei principio d€ regar¡dad, por er cuar ¡as auloridades

deben actuar con respeclo a la constitución, la ley y at d€recho, dentro ¿e las facultades le eslán atribu¡das y
de acuerdo con los fines para los que fueron conferidosi
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Que, el art¡culo lV del Titulo Preliminar de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades d¡srcne que los gob¡emos

lT^T:,"^!lT:11..|Y.:indario 
y como tal promueven la adecuada presiación de tos servlcios púbticos y tocaies y etóesarroiió

Inlegrar. soslenrbte y armónico de su circunscripción;

Que, el numeral 19 del articulo 82 de la precitada ley, establece que la l.4unic¡pal¡dad en materia de educación, cienc¡a,
tecnolog¡a, ¡nnovac¡ón t€cnológica, cullura 

. 
deporles y recreación, tienen comó competencias y funciones específcas

compartidas con ef gob¡erno nacional y el gobierno regional las siguionles:" Pronovet act¡v¡dades cuiwales dlvorsas"

, ",3t::1{riY99] 
q l-a,Ley N'27972, Ley Orgánica de l\¡un¡cipalidades precisa que tas municipatidades provinciates y

olslnlales' para cumplrr su lin de alender las necesidades de los vec¡nos, podrán ejercer otras funciones y ompetencias nó

:t.]:*:id* ::qggm":renre 
en ra presenre rey o en reyes especiares, de acueráo a sus posibiridades y en'tanto oicnai

runclones y competenclas n0 estén leservadas expresamente a otros organismos públicos de nive¡ regional ó nacional;

Que, el sub numeral 3 del numeral 2.1 del art¡culo 2 del Decreto Legislativo del Sistema Nacionat de presupuesto púbtico

::1T|i !^r:]19:,-9iry:rción 
o acto que imp¡rque la realización de gistos debe cuantificar su efecto sobre et presupueslo,

0e m000 que se sujele 0n forma estricta al crédito presupuestario aulorizado a la Entidad públicai

Que, en el caso mat€ria ds anál¡sis, con Informe N' 314-202s-GDs-MDcc, la Gerencia de oesanollo socia¡, a fn de

::Tl!]-:9]_l-.,r^9!i.ti:.s. rrazados en e.l.ptan de trabajo denominado "Dasfrte escf/t en honenaje at ducentés¡no cuato
antvercano get?eru ' nes|ás patnas 2025', detivado por la Jefa del Deparlamento de Educación y Cultura, a través del lnlorméN' 066-20-25'DEc-sGEcD-GDs-MDcc, remile éile a Gerencia Municipar .* ái oi¡ao que se expida ra resorución
corespondiente que lo apruebe;

Que, medianle Inform€ N" 534-2025-MD0C/GPPR, la cerencia de Planifcación, Presupuesto y Racional¡zación,
estimando lodeterm¡nadoen elcilado plan de trabajo, asigna disponib¡lidad presupuestal por el importe de sl.20,021.00 {veintemil veintiuno con 00/100 soles), gasto que s€rá finánciaOó con fóndos proveni.nt!, O.inl¡ro Og;

Que, con Inrorme Legar N' 1442025-GAJ-MDC0, ra Gerencia d€ Asesoria Ju¡id¡ca, esíma que er pran de lfabajo sub
examrne. contiere la información y el sustento técnico practicado por el funcionario y/o serv¡dor públió encargado ie su

lf*j,-.lll^lj11.l:lldrsponib¡lidad 
presupueslal para su rearización, ororgada poret'órganode aüsoramienro ésponsabte

:::lt^lly:9:1. l*ficac¡ón, 
prcsupuosto y racional¡zación, por to que resutta, desde et punto de visra tegat, f;ctbte su

aprooaclon' maxlmeslcon eslesedes¿nolla la identidad ypertenencia nacionaltanlo de los estudianles mmo de la mmun¡dad,
fortaleciendo concienc¡a cívica y palr¡ótica;

Que, con Decreto de Aicaldía N' 004-2024-MDCC de¡ 06 de m¿r¿o del 2024, ta Titutaridad det ptiego ve ta necesidad de
desconc€ntrar la administración y delegar funciones admin¡slrat¡vas al Ge,ente üunicifátl orros func¡onarjos, declarando en
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su articulo primero, numeral 41, delegar al Gerente l\¡unicipal la atribución det'Aprcbar planes de trabajo nnfome a ta
nomat¡vidad de la nateña'; por lo tanto, esle despacho s€ encuentra facultado de emitir Fonunciam¡ento respecto al
exped¡ente de vistos, en ese senlido;

SE RESUELVE:

ARTICULO PR||,TERO. - APROBAR el Plan de Trabajo denom¡nado: "Desfrle escotat en honenaje al ducentés¡no cuado
anivefsatío delPerú - fiestas palnas 2025', considerando las acciones administrativas establecidas en el mencionado Plan de
Trabajo, hasta por el monto de S/. 20,021.00 (veinte mil ve¡nliuno con 00/100 soles), debiendo ejecutarse cumpliendo los
parámetros y prccedimientos legales respectivos.

ARTICULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Gerencia d6 Desarollo Social la supefvisión y mntrot de ta ejecuc¡ón dst Plan
de Trabajo, debiendo vigilar yfiscaliza¡ las acciones del rosponsable del proyeclo.

ARTICUL0 TERCERo. - DISPONER al oepartamento de Educac¡ón y Cultura, la responsabitidad de la ejecuciónt y a la
Sub Gerenc¡a de Log¡slica y Abastecimientos la responsabilidad de los costos; debiendo presentar los informes necesarios,
sobre los avances y ejecución del plan, asi como un informo final con los resultados obtenidos.

ARTICUL0 CUARTO. - ENCARGAR, a la Ofcina de Tecnologias de la Informac¡ón lapublicación de ¡a presente Resolución
en el Portal Web Inst¡lucional de la Municjpalided Distrital de Cerro Colorado.

REG/SIRESE, COMUNIQ UESE, CÚMP-/,SE Y ARCHIVESE.
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